
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, siete (7) de septiembre de 2022. Pasa a 

Despacho del Señor juez, informándole que, el secuestre designado en el presente proceso ejecutivo 

presentó informe del mes de julio.  

 
Sírvase proveer. 

 

 

 

 

Andrés Felipe Saray Gallego   

Secretario 
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Vista la constancia secretarial que antecede, y observado que, fue allegado informe del mes 

de julio de 2022, por el secuestre designado en el presente proceso, se pone en conocimiento de 

las partes, para los fines correspondientes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas,  

 

RESUELVE  

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el informe del mes de julio, presentado 

por el secuestre designado en el presente proceso, para los fines correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalvillam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpoErSkmazVNn5qm22PFrCoBvq2zzPNUmm7RU8b_NcHn_A?e=NEDGLO


 

 

 
 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La decisión se notifica en el Estado    

No. 109 
Hoy, ocho (8) de septiembre de 2022  

 
 
 
 

Andrés Felipe Saray Gallego   
Secretario 


